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l. Disposiciones generales

ARTÍCULO 1

Todos los programas,. proyectos específicos y actividades de coopera
ción científica y técnica que acuerden las partes seran· ejecutados con
arrcglo a las disposiciones generales del presente Acuerdo.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Acuerdo Complementario General de Cooperacino del Conh"nio Básico
de Cooperación Científica y Técnic;¡:.entre el Reino de España y la

República del Ecuador

El Reino de España y la República del Ecuador, descosos de reforzar
los lazos de amistad y coopcraciónexistentes yconvenddos de los
múltiples beneficios que se derivan de, una estrecha cooperación,
acuerdan desarrollar loestípulado en,' el, COllvenÍü básko de Coopera
ción Científica y Técnica de 7 de julio de 197 t. por medio del siguiente
Acuerdo Complementario General.

ARTíCULO V

La coordinación de todos los expertos y cooperantes españoles,
quienes aduarán bajo unas directrices únicas, quedará garantizada por
un Coordinador general de la cooperación española, quien llevará a cabo
sus funciones bajo la dirección, si existiera, del Consejero de Coopera
rión. y. en todo caso, del Embajador de España.

ARTÍCULO VII

ARTicULO VI

1. El Gobierno de España tomará a su cuenta:

a) Los gastos de víaje, salarios. honorarios, asignaciones y otras
remuneraciones que correspondan al personal español.

h) Los equipos, instrumentos, bienes y materiales precisos pára la
realización dc las operaciones de determinados programas o proyectos.

2. El Gobierno de España asumirá los gastos que se ocasionen en
relación con la formación y perfeccionamiento en España del personal
ecuatoriano que figure en los programas y proyectos, conforme con lo
est.ablecido en -este Acuerdo,

3. El GobicrnodeEspaila satisfará los gastos y pagos que oc~sio~c
la aplicación del presente- Acuerdo con cargo al presupuesto ordmano
anual del Instituto de Cooperación Iberoamericana y de aquellos
Organismos que participen en su ejecución.

ACUERDO Complementario (ienero/ de Cooperación del
Convcnio Basieo de Cooperacrón Cientifica }' Técnica entre
el Reino de España J' la Repúhlica de! Ecuac/(J!', hecho en
Quilo el d{a 31 de octubre de 1988.
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ARTÍCULO H

Corresponde a los órganos competentes de ambas Partes, de; acuerdo
con su legislación interna, coordinar y programar la ejecución de las
actividades previstas en el presente Acuerdo y realizar los trámites
necesarios para el efecto.

En el caso de España, dichas atribuciones corresponden al Ministerio
de Asuntos Exteriores., a través de la Secretarfa de Estado para la
Cooperación Internacional y para Iberoamérka. que encomendará al
Instituto de Cooperación Iberoamericana la asunción de las mismas.

En el caso de la Republica del Ecuador, -dich~s atribuciones corres
ponden al Ministerio de Relaciones Exteriores y al Consejo Nacional de
Desarrollo, cada cual en la esfera de su competencia legal.

ARTicULO III

Con vistas a asegurar el cumplimiento efectivo de las estipulaciones
del presente Acuerdo, ambas Partes convienen en la creación de una
Comisión de Planificación, S(.~guimiento y Evaluación, de carácter
mixto, compuéstapor tres representantes por cada una de las partes.

Dicha Comisión se reunirá, al menos, dos veces al año y una de eHas
prcft'rentt.~mcnte en el último trimestre, en cuya sesión propondrá a los
Organismos competentes de las Partes los programas y proyectos que
debcrán ejecutarse -en ejercicios posteriores.

La Comisión dictará su propio reglamento y creará grupos de trabajo
ocle planificación y evaluación de proyectos, si así lo considerare
oportuno.

La Comisión de Planificación, SegUlmiento y Evaluación, sin prejui~

cio dd examen gt'ncral de los asuntos relacionados con la ejecución del
prcsclltcAcucrdo, tendrá las siguientes funciones:

1. Los programas, proyectos y actividades que ~c concreten en
virtud de lo establecido en el presente Acuerdo podrán .incorporarse, si
se estima conveniente, en planes regionales de cooperación integral en
los que participen ambas Partes.

2. Las Partes podrán asimismo soliritar la participación de Orga
nismos internacionales en la financiac-ión )'/oejccueión de programas y
proyectos que surjan de las modalidades de cooperación contempladas
en este Acuerdo.

ARTíCULO IV

La cooperación prevista en el presente Acuerdo podra comprender:

a) El intercambio de misiones de ('XpCr10S y cooperantes para
ejecutar los programas y proyectos previamente acordados.

b) La concesión de becas de perfeecionarnil"nto, estancias de
formación y la participación en cursOs o scminaríüs de adiestramiento
y cspecialización.

c) El suministro de materiales y equipos necesarios para la ejecu
ción de los programas y proyectos acordados.

d) La utilización en común de las instalaciones, Centros e Institu
ciones 9ue precisen para la realización de los programas y proyectos
convemdos.

e) El intercambio de información cientifica y técnica, de estudios
que contribuyan al desarrollo económico y social d-e ambos países y de
trabajos y publicaciones sobre programastéc:nico-s y científicos.

f) Cualquier otra actividad de cooperación que sea convenida entre
las Panes, en especial las qüe se refieran al desarrollo integral de las
poblaciones más necesitadas.

a) Identificar y definir los sectoreS en que sea deseable la realiza
ción de programas y proyectos de cooperación. asigmindoles un orden
de priondad. ,

h) ,lroponer a los Organismos cotnpetentes el programa de activi
dades de cooperación que deba cm prenderse, enumerando ordenada
mente los proyectos que deban ser ejecutados.

e) Rcnsar periódicamente el programa en su conjunto, así como la
man,'-hn de los distintos proyectos de cooperación.

d) Evaluar los resultados obtenidos en la ejecución de los progra
mas y proy~('lOS específicos con vistas a obtener el mayo rendimiento en
su ejccuCJólL

el Somder a la!iJulOridadcs comp~'tet1tes, para su posterior aproba
cíón, la Memoria anual de In cooperación hispano-ecuatoriana. que será
elaboradu_ por el coordinador general de la cooperación española en
colabl)racH"'t1 t:on los Organismos de 1.1 Parte ecuatoriana.

f) Hacer las rec.o1TIclldacioncs que se estimen pertinentes para el
mejoram!t'lHo de la mUlua cooperacion,

Ala terminación de iada ~esión. la Comisión redactará un acta. en
la qtK' con'>tarán los resultados obt\.'nidos en las diversas áreas de
coopcracion.

ARTíct'LO VIII

Los bienes,materiales, instrumentos, equipos u objetos introducidos
en TI lernlCino ·dcl Ecuador o de España, al amparo del prescnte
.\cucrdo, no podrán ser cedidos o prestados a título oneroso ni gratuito,
salvo que exista aceptación pre\.'ia de las competentes autoridades del
país en C'I que se hallaren dichos bienes.
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ARTicuLO IX

Cad;:l uno de los dos Gohiernos notifícur~t ai olro ,-'J dlmphmii..'li!O de
1<1\ formalidades necesarias para la entrada -t.'n \lfUf dd prc:-¡cotc
Convenio, que tendrá lugar en la f('ha de la ultima de dll.:ha:>
notificaciones.

El presente Acuerdo entró en vigor el 8 de julio de ¡ ,¡.)! fi:dw de la
última de las notificaciones cruzadas elltre las Parteí eom Lmíc.;:¡ndosc
rcdprocamentc el cumplimiento de las formalidades nec('~ari;".. según se
l'stablcce en su artículo IX.

Lo que se hace público para conocirnlcnw gcnn:ll
Madrid, 1 de septiembre de J991.-El Snn:tano ¡'.ene ;ji h;;cnico,

Aun'lia Pércz Giralda,

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

flor "HJ ji,¡rte" el articulo 11.L~, d), dc la citada Ley Orgánka. s-obre
rCl'\T<;n, 'ont("nclOsn~ckclOraks, considera la posibilidad de nut'va
d,llj\i,,\';:!\¡ria cuando se dedaren nulas las elecciones celebradas en

a~¡ul'!la ti aqudtas Mesas que resulten afectadas por irregularidad',~\

il1\,;j!td;¡nlt'S, pudiendo hnlltarsc dicha convocatoria al acto de lJ
',.,ILlrioll, d: acuerdo. en todo caso, con los t&rminos de la sentencía l)

dd a-:ucrdo anulatonü correspondiente.
En <;'.J ,inul!. de eonformidad con lo dIspuesto en los artículos 113.2,

dl. ISI :- iH5 de la Ley Orgúníca dd Régimen Electoral Genera!, a
rHl.,.j~Hl('sl;i de los rVlinistros del Intcrior y p¡:¡ra las Administraciones
Ptl!lliu~s, pn,'via deliberación dd Consejo de Ministros en su reunión
del dia ó ';cpticmbre de J991, .

\rlicuJo J, Se ('onyücan e!ccciones locale::; parciales pJra cubrí; los
"lí.'l'.!t'ntl''' ,',if'gO;,:

;1) ('dl1Cejaks de aqud!o~; l11unídpiü~ en los que no se presentarnn
L',mdídJ.llHJS t'li las elecciones IDcaks l,:orn:ocadas por Real I)\..'crc
to H)] i 1q')J, de I de abnL

:'} , CllH.:ciak:s de aquellos municipios en que por sentencia firme, o
por ,·\cw:"ld,¡ de la Junt,¡ Electoral con~pClellte, se haya declarado la
lIuhdad !ot,l/ () parcial de las decciotl(,s cckbradas el 26 de mayo
(k ¡Cl')l, dl ,h'ucrdo con los ténnlllO'i de 1<1 sentencia o del Acuerdo
;fnul;¡lci1'10 ,'11 cJda (;1S0.

el .\!calón dt' los municipios de mi;"WJS de 100 residentes y do::'
,'i(judlos que por tradición tengan adoptado el régimen de Concejo
a.bt(·no, :,si como :\lcaldes Pedáneos y órgano unipersonal de Jas
Fn:tdaJc:,di.' ;münlo ll'rritonal inferior al rnuniopal, en los casos en que
ni) :.~' hubh'r~l presentado ninguna candidatura o la elección hubiera sido
:1J1ulada,

DISPONGO:

Art."2" El dia d,..~ la celebraCión de las decciones será el domín
i'\l .; lk nO\'lrrnbrc de 1991.
. '-r!, 3" La campaña electoral kndra una duración de quince días,
rOllll'llzJflllo a fas cero horas del vicnll':'>, dia 18 de octubre de 199 j. \'
flnalilando ~l la." vcmlicuatro hora'> del Y1crl1CS, día 1 de novjemhr~'
<k 1991.

'\[1.·i La n:Jación de municipios v de Entidades de ámblilJ
tcrrnollal 111llTior al municipal en los 'lúe, de conlórmidad con el
;triH:ulo 1.() del presente Real Decreto. han de celebrarse elecciones
localc" parclak'" es la que se puhlica l.:omo anexo tl la presente
ell. ",pnSlCJ(;n,

\rt, 5." LJS dcccíonrs convocadas por el presente Real Decreto se
r'-Tlran P(.Jr b Lt'Y Orgánica 5/1985. de lt) de junio, del Régimen
Lh:doraJ (;cnela/. modIficada por las Leyes Organi(:as 1/1987, de 2 de
;\hr;l. '; :),1199\, de 13 de marzo', d Real Dccreh) 421/1991, de 5 de abni.
]1":- ',,'1 que Si.: dictan normas reguladoras dc ¡os procesos electorales, y pOI
b n.",l:lnt(' normativa que sea de aplicación

esento pl,r t,Js
ia ({JI;! de la

Por el Gobierno dVrCdJdur.

niego (ji/dol'

Minl~,t1"'J

lit' l{l'latillH':i: F.\!~'r¡'A'~~'

Por el Gobierno de España,

Fernando Pcr¡mld·RulJ('fl Perra,

Secretario general
de Polltica Exterior

l. La duración del presenk~ Acuerdo -sera lit.:' -t.llh(¡ ;H10'). prorroga
bles automáticamente por períodos dl' un ani', <;ah'o que un;:! de las
Partes notifique a la otra por escrito, con tres rn,,-'S(S Je antelación, su
voluntad en contrarío.

2. [1 presente Acuerdo podra ser (k'nlln(¡,¡do
ParH's, quedando sin efecto seis meSt'<; {,kspucs
denuncia.

3. La denuncia no afectara a los programas. pI!: .\.'\ ltYS \ actlvld;:\<..ll'...
en ejeclKión. excepto que las Partes conwngan de utra m;¡nrr:L,

Hecho en Quito, el día 31 de octubre de 1988 l'l! dos tji."mplufcs
origlllak's. en idioma cspailoL igualcntc válidos ambos '

La Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junJo, del J{i..'g:rnf.'ll E1rctolaJ
General. modificada por las Leyes Orgánicas r¡'t4S"-. de ~ de abril,
y 8/1991, de 13 de marzo, dispone en su artkulo 18Ll la cdebr~H:ujn
de elecciones locales parciales, en el pla/o de seis meses, en aquellas
circunscripciones en que no se hubieran presentado candidatufasen las
ultimas e1ecrioncs locales,
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que se convocan elecciones loca!es j}'iI"{'iu/c,

D!SPOSICION F1"HL

Fl pre...ente Re;]l Decreto enlran:i ('O \·jgor el mismo clia de su
pu¡'Jlcat'lt\n en <:1 ((Boletín Oficial del Eswdo».

nado en !'\'büfid a 9 de sepliemhre lh: 1()() l.

JUAN C~RLOS R.
F! '¡'ni'ln) f{,';,,(:on'·c, eNI bs (nrln

de 1;1 ,Jd i;lllJw!'n,'

\ tJ!.(;II.ii 1 \I'Y'¡TRO Cor-.¡¡-I:

ANEXO

I. RUAC¡ÚN DE MUNICfP¡OS y ENTlDADES
LOCAL[S MENORES, EN LAS CUALES SE !fA
DLCLARADO LA NULIDAD TOTAl, O PARCIAL f)F
LAS rL!TClONES CELEBRADAS EL 26 DE MAYO

DE 1991

RI,II1(1

l\lUlilClj}li;5:

B~'W'I\idd

MunicipIOS:

Santa Maria del -\rI"OYo.

Entídades locales menores:

Halbarda,

(;¡;ada/ajanl

Municipio\:

I\lantit'l.
Valtabbdo del Río.

Jw.'n

MUllicipiGs:

Rus (tres Me3as).

Lecíll

r..luoi¡¡pin:.,

Kíaúo.

!\i¡:nll:¡pJ(¡'>:

(~\ ...;r¡)p()ncc Jl'j V;:¡I{1c¡adlle:-

11. Rfl.:\llO¡" DE MLNIUP10" y E:\T!DADES.
It)(',\LfS ~IF,""ORFS. POR l'ROVI;>.;C!AS, F!\ LAS
([:,\11\ lHHERA.N EFECT[,,\RSE LLfcC!(,N¡:S

\;~;''',K1PALFS ¡'AReIAtEs

f¡¡¡;Jadt's J¡)calc .. nlt'rlürcs

S;¡¡H:.¡ M;:p'la t.k~ Uas.
[l~d!'g;l

r;Jl~

,vi II n tCI píos:

CoruÜ.J dd (:ündc.
La Cueva de RoJ..
H:oyalcs de Roa.
lubilla cid Lago.
Baldt"lnde.
Hcrlosa de Bureb<i
('antaorana.
Munasterio de Rodilla.
Navas de .BurebiL
Santa OlaJla de BurebiL
Vallan::i de' BúrL'on.
luncda.


